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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR,

El liustósimo si^ñor Director gienc- 
ral de Ádministración Local, con fe
cha 2 del actual, me dice lo que 
sigue: t

“Excelentísimo señor: La promul
gación de la Ley sobre Régimen' del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayO’ de 1956 y da po'Sterior creación 
del Ministerio de la Vivienda, han 
dado lugar a detérmiuadós próble- 
mas de interpretación jurídica, espe
cialmente en materia de competen
cias que, en el caso concreto de las 
declaraciones de urgencia de la ocu
pación de bienes sujetos a expropia- 
ción forzosa por obras o proyectos' de 
carácter municipal, ha motivado que 
los expedientes respeotivós hayan si
do sometidos, erróneamente, por las 
Corporaciones interesadas, a trámite 
a través del Ministerio de la Vivien
da para la adopción dei^ acuerdo del 
Consejo de Ministros, requerido por 
el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. , .

Y con el fin de desvanecer las du
das que se-, han suscitadó en dicha’ 
materia y en ejercicio de la pojtestad 
regulada 'en el artículo 7.° de la Ley 
de Régimen Local y en el 3.° de su 
Reglamento 'de Organización., Funeio- 
hamiento y Régimen .Jurídico, esta 
Dirección General estima conveniem 
te hacer saber a todas las Corporacio- 
nes Locales lo siguiente

1 .® Que los acuerdos que adoptan

las Corporaciones Locaes en relación 
con los planes y proyectos urbanís
ticos, 'siguen teniendo. carácter, muni
cipal aunque requieran la aprobación 
técnica de Organos ^tatales y, consi- 
guientemiénte, eU; este punto ooncre- 

-to la promulgación de la- Ley del 
Suelo ■ y la creación del Ministerio' 
de la Vivienda no han modificado la 
competencia de aquellas Oorp!oraci>o- 
nes ni' las facuMades que 'genérica
mente están atribuidas al Ministerio 
de la Gobernación por la Ley 'de Ré
gimen Local y sus Reglamentos, en, 
orden a acuerdos de las Corporacio
nes Locales. . ■

2 .° Que en el caso concreto de que 
haya de promover  Se la declaración 
de Ocupación urgente, eñ los supues
tas de expropiaci(5n forzosa a que se 
refiere el artículo 52 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, Ja tramitación 
del expediente respectivo, para su 
■elevación al Consejo de Mioisiros, 
'deberá hacerse, en todo caso, a^ tra
vés del Ministerio de la Gobema- 
cióri”. -x.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento' de 
los Ayuntamiento® de esta provincia.

Valladolid, 12 de agosto de 1961.— 
El gobernador civil interino, Emi
liano' /Berzosa Recio.

, • , 2.177

.Comiaíón Provincia! 
de Seryicips Técnicos

En cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Provincial de Servi
cio®’• Técnicos, en .sesión, del 'día .31 
dé julio dé 1961, se anuncia subasta 

púbUca para la contratación de las 
obras que a continuación se indican, 
oorrespo-ndientes al Plan Provincial 
del año 1960.

Subasta número uno.—Abastedmiem 
to de agua de Esguevillas de Esgueva 

Tipo dé licitación': 109.500 pesetas. 
Fianza provisional: , 2.190 pesetas. 
Fianza definitiva: -4 por 100 del 

predio de adjudicación.
Plazo de ejecución : 6 meses.
Financiación :
a) Subvención estatal en una 

anualidad : 72.000 pesetas.
b) Aportación del_ Ayuntamiento:

37.^0 pesetas.! ,
Total: 109.500 pesetas. ¡

Subasta número dos.—Ampliación del 
abastecimiento de agua y del sanea

miento en Tudela de Duero
Tipo dé fiicí|iación: 395.1618,22 pe- 

'setas.
Fianza provisional: 7.903,40 pe

setas,- .
Fianza /definitiva: 4 por UOO dH 

predio de adjudicación.
Plazo de -ejecución: 12 meses.
Financiación:
a) Subvención estatal en una 

anualidad: 233.334 pesetas.
b) Aportación del • Ayuntamiento:

161.834,22 pesetas. '
Total:. 395.168,22 pesetas..

Subasta número tres.—Abastecimien
to de agúa de Vega de Ruiponce
Tipo dé licit'aición : 160.000 pesetas.
Fianza provisional: 3.200 pesetas.
Plazo dé ejecución: 12 meses.
Financiación :
a) Subvención' estatal en un'a 

anualidad : 14.3?971,52 pesetas.
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b) Aportación del Ayuntamiento:
16.0'28,48' pfesetas. ' .

Total: 160.000 pesetas.
• Los proyectos, pliegos de - condi'cio- 

• mes y demás- documentos.' relaoilona- • 
dois con estas obras, sé /encuenitran 
expuestos al público, a.' disposición de 

' los. interesados, earyla Secretaría de 
está. Comisión (Diputación Proviar- 
cial)- desde el día siguiente ' ai ' de la 
publicación de este anuncio,' hasta el 
anterior al día en que'tenga, lugar la 
celebración d^ la subasta.

Objeto de la -contratación

' ■ . Artículo'. 1.® Las tres subastas 
anunciadas ' S 'O n • indep'endientes y 
constituye el objeto 'de cada .-una la.

- .Obra que bajo .el respectivo.- número 
se ha descrito ''anteriormente, nó ad.- 

' mitiiéndose proposiciones que com- 
prendah', ■ cbnjunitamen'te las . tr'eS ' 
obras. '

Tipo de licitación '

Artículo- 2'.° El tipo máximo de li- 
ci-tadión de las obras antes expresá- 
dás, .será el que consta en el pro- 
yectotécnii'co'dela'smisimas. . -

Fianza • 
'Artículo^ 3.° Í^a fianza provisionail 

que se establece-'para 'Optar a estas 
subastas,, ascenderá al 2 por 100 del 
tipo de. licitación, según sé ha .'Seña- 

' lado en el encabezamiento. ■
La fianza' definitiva consisitirá ¡en 

el 4 por 100 del importe de là ad
judicación.

Artículo' 4.° La Constituaión y de: 
vólución' de las- fianzas definitivas o 
provisionales, -se ' efectuará según las 
niormaiS establecidas por la Ley 
de 22 i^e idictembre de 1960, y jila 
Orden Ministerial, de 22 de junio 
de 1961'. . t 

Artículo 5.° La fianza correspon
diente que se halle depositada al fi- 

. nalizar .las obras o la -contrata, aun
que éstas' se reciban proi'visio-nal-men- 
te de .'Confoirmidad., no será devuelta 
al. adjudicatario basta qué se aprue
ben. la' recepción y. la liquidación de
finitivas y se justifique, el pago- total 

, dé la Contribución Indusbriai y de- 
más impuestos a cargo del. coritra- 

' tista, así como' el cumplimiento dé ', 
las demás ''Obligaciones contráídas por 
aquél, especiailm-en'be en relación con 
el abono de daños .y perjuicios, jor- 
nales; y' materiales y accidentes de 
trábajo, a tenor de lo qüe previene- 
el pliego de condi'Ciones generales.

Capfacidad legal , para ' tornar parte 
en la subasta

t Artículo 6.°- Los contratistas que 

coincurran a la subasta. •' habrán de 
acreditar lo^" extremos siguientes: , 

a) No- hallarse incurso- en las in
compatibilidades que señala el -ar
tículo 48 ’de la Ley. de 20 de diciembre 
de 1952. . ' '

b) Si '36' trata de Empresi^ o So
ciedades, no' estar incurso 'en las in- 
compátibilidades que señala el 'ar
tículo 5.” 'dei' Decreto-ley de 13 de 
marzo-de 1955. '

c) E^tar eh P'Osesión del 'carnet de 
empresa de .responsabilidad o tener 
hecha la petición del mismo- a -,1a. D'e- 
iegación Nacional 'de Sindicatog. Di-, . 
chos extremo-s p'odrán .acreditárse con 
cerbificaaión del respectivo -Sindicato, 
expendida' en' papel timbrado del mis- 
nio y legalizado- con la firm'a 'del 'deie- - 
gado provincial y .sello- -de ta Dele
gación.

'd) Acreditar la personalidad, del 
proponente, cuando la- propuesta .se. 
baga en nombre'de otra pérsona na
tural o jurídica, en cuyo caso- el po
der que justifique ' dicho extremo de-" 
berrí 'estar ■ bástanteado por la Abo
gacía del Estado, lo- que.tendrá que 
'ser acreditado- en el 'mismo- poder con 
anterioridad q-’ su - presentación, para 
que surta -efectó.-

e)- Estar al^orráente -en el pago de- 
subsidios y. seguros sociales obliga
torios., , ' . ' '.

f) . Estar al corriente -en el pago' de. 
.la Contribución Industrial o 'de. 'Úti- 
' dades. ■

g) Las Sociedades mercanti
les ■ acreditarán su.,inscripción en el 
Registro Mercantil y el acuerdo, cjel 

. Consejo die Administra-aión 'autorizán- 
do. a las firmas legitimadas y el .docu- 
m'ento legalizado. . .

hj Los licitadores extranj'eros. de
berán acreditar su ca-pa-cidad para 
contratar, 'con: arreglo a las leyes de ' 
su paí^, mediante certificados consu
lares, y las Sociedades acred-iftar su 
insc-rip-ción en 'el RJegistro Mercanti'l 
español, con arreglo al artículo 124 
de su Regí amento. . . ' ; '

Presentación de pliegos^ .
" Artículo- 7.'’ ‘'Los pliegos contenien
do' las- proposiciones y los documen
tos, que le acompañen, se preèentarân 
en la .Secretaría 'de la Comisión Pro 
vin-'cia.l de, Servicios Técnico^, sita- en 
la Diputación Pró'vincial, desde 'el día 
siguiente hábil al 'de- la. inserción del 
correspondienite anuncio en -el B'óle-r 
tin Oficial del Estado, y durante vein
te. -días, ta-mbién hábiles, en las horas, 
de diez a -câtaorce.- Se entregarán oe- 
rradO'S y podrán sér lacrados y pre
cintados y llevarán mscritos en. el 
anverso, lo siguiente: “Proposición 

pa-ra tómar parte en la cobtratación 
de ias ob-ras de,..” - "

A to-da propiósición se acompañará, 
por separado, el resguardo que acre
dite la -constitu-0ión d'e la. -garantía- 
provisional, salvo si se constituye , 
ante -la mesa y una declaración- en 
la que -él IcitadO'r afirme,'bajo su res
ponsabilidad,' no ballehse cpmpi^ndi- 
do en ninguno de los caso-s de incapa- 
oidado incompatibilidad S'éñaladO'S en ' 
la legislación vigente.' -

Artículo 8.'° El-x modelo de propo
sición, ’que se presentará por dupli
cado dentro del mismo 'sobre y .de- 
bidamente reintegrado el 'original,' es 
el siguiente : , , ’ •

Don..., con domicilio -en...,' callé..., 
número..., con- documento nacional 
de identidad número-...., enterado'' del 
anuncio publicado con fecha---, en el. 
“Boletín Oficial”" de..., número..., y 
de' las ''demás condición-es fijadas en^ 
la Gonvocatoria que se exigen para 
la ejecución de la obra- -dé..., acepta 
y -se.somete a las mismas, compro-me- 
tiéndose' a realizaría con "sujeción, a 
las ,normas del proyecto, - p,liego.' de 
condiciones facultativas, y ’económico- 
adminibtrativás y' .'’demás fij'ádas,. ,po'r 
la 'cantidad' de... (en- letra), pesetas.

' (Fecha y firm'a del proponente).
• Artículo 9.° A todo ,'pres'entad-or 
que lo solicité,.-se le 'expedirá recibo 
de los- documentos que interese. •-. ' 

Artículo- 10. -Enitregaday admitida , 
una -prop'desta; no podrá ''^1 licita-dor 
retiraría, péro- sí presentar 0tras,.den-, 
tro del 'plazo,’ -sin imponer nueva 
'fianza .provisional, ni presentár docú-. 
.■mehtos acreditativos de la .pierso'nali- 
-dad, debiéndo- indicar ’él pbego- -'.éb 

' que los tiene pr'esentados.

Celebración de la subasta o acto 
de apertura de pliegos

Artículo- 11.- El acto- de apretura 
de pliegos 'de la primera subasto ten- 
'drá lugar m las doc-e boiras 'del día 
siguiente há^ií ál de .terminación del 
plazo de p-reseritación, de pliegos, ce-' 
lebrándo'se .sucesivamente todos los 
actos, de' apertura P'or el orden esta
blecido en este anuncio. Dioho acto' 
se celebrará- en el' Salón de. Juntas 
del Gobierno -Oivil -de Vallado-lid, ba
jo la -pr'esidencia del excelebtísimo 
S'énor gabérnador civil de la provin-.

’ ciá, presidente dé la Oo-misión ' Pro
vincia'! de Servicios. Técnicos, con 
asistencia de Iseñor'. interventor de la 
Deitegaeión de 'Hacienda, y un aboga
do' del E'Stado’ de dicha ’depen'dencia, 
actuando de secretario el de esta Cor- 
po ración. - ■
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Artículo ■12. Constituida la Mdsa, 
.previas las debidas formalidades, se 
dará’ lectura del anuncio, y 'él presi
dente '^.advertír-á a quienes concurran 

' que pueden examinar los sotares, so
licitar aclaracionés y formular las ota- ' 
servaciiones que estimen ■•, pertinentes, 
y ¿constiituir las fianzas provisionales 
Jiastá el mómentO' ,en que empiece la 
apertura de sotares, en la mtelig^encia 
de - que; una vez ataierto el primero,, 
no se admitirá ninguna interrupaión.

' En dicho- acto será '.desechada toda, 
proposición no ajustada al ''modelo 
adoptado, que pueda producir ''duda - 
racional Sotare la persona del licita-- 
dor, precio ’ ofrecido o. compromiso 
que. conirajera', así como cualquier 
mfraoqión, a- juicita de la Mesa,. de. 
las niormas’ -que rigen esta contra- 
ta-ción. . ' . '

Adjzi^icación ,
Artículo 1'13. El remate se adjudi- 

-cará proivísionalniente por el presi
dente .de lá Mesa a la proposicíóh 
que, ajustándose al -pli-ego de condi
ciones, represente mayor ventaja, eco
nómica, En .caso de resultar dos o 
más ofertas iguales ' que .represeniten 
la máxima ventaja, respecto- de las' 
restantes, se abrirá inm-ediatament^e. 
lieitacón verbal entre quienes las hu
bieren fi^rmado y se- encueritren pre
sentes, por pujas a - la- llana duirante 
-qu.irioe minutos, .y si 'transcurrido .es
te tiempo- - subsistiese el empate, se 
decidirá- por,. sorteo, la . adjudicación. . 
provisional.- -

Artículo 14. La presidencia 'dé la 
M-esa ,de subasta,’ hecha la adjudica-- 
ción provisional, elevará el- -expedien
te a la Comisión Provincial 'de Ser
vicios- Técnicos para la a-djudicación 
definitiva. •

Artículo- 15. La adjudicación, pro
visional no prca derecho alguno a fa
vor del adjudicatairio', que no los -ad
quirirá, en. -relación con la a-drainis- 
tración, mi'entra-s esta adjudicación, 
no tenga el carácter jdefinitivo por 
haber 'Sido- aprobado por la autoridad 
competente. -

Artículo 16. Una vez que la au
toridad competente haya resuelto- la 
adjudicación -definitiva, ésta será no-, 
tifieada al adjudicatario en el domici
lio, señalado, -en el 'modélo' de pr-opo- 
-sición y 'se le requerirá, ai mismo- 
tiempo para que, 'dentro de los diez 
días 'Siguientes al die la fecha en que 
se reciba la n'otificaciión, que P'odrán . 
-sér' reducidos 'a cinco si lo esti-ma la--. 
Comisión Provincial de Servicios Téc
nicos al hacer la adjddicación -defi- 
niitiva, presente el documento ' que 
acredite haber constituido la fianza, 
definitiva. En la propia notificación se .

cibará al interesado para que el'día 
y hora que se le indique, concurra 
a formalizar el cóntratp-, que será ad
ministrativo si la cuantía de la obra 
es de 250.000 pesetas,^ y 'mediante es-^ 
-critura . pública cuando exceda de di
cho importe. Si el adjudicatario ‘ña 
atendiere dicho 'requerimiento-, ni 
óumpliese los -requisitos para la ce
lebración. del ' cont-raío. o. impidl'ese 
que se formalice en el término- seiña- 
lado, la adjudicación, quedará de ple
no sin efecto, con pérdida -de la -fianza 
provisional.

Artículo 17. Las. otarás derán co
mienzo 'dentro de los diez -días -si
guientes al -de la. firma -del constrato.

■ Obligaciones del adjudicatario

Artículo 18. El contrato 'se hará a 
riesgo y ventura para el contratista, 
sin que éste pueda solicitar alteración 
del precio, o indemnización, derpora 
en la ejecución de las obras, ' ni res- 
eisióp po-r causa 'alguna, excepto las 
previstas en la legislación vigente-.

Artículo ..19. El adjudicatario ten
drá que -dar cü-mplimiento a cuanto ‘ 
le afecte por las leyes de 14 -de fe-' 

''brero de 1907, de protección á la pro
ducción nacional, de 24 de 'octubre ' 
de 1939, de -ordenación y defensa de 
la Indu^ria, y cuantas obras de pro- f- 
tección social y jurisdicción laboral 
se encuentren vigentes,- se promul- 

*guen o se establezcan durante ., el 
tiempo - de vigencia del contrato, que 
'se relacionen' con la naturaleza de los 
trabajos -objeto de la contrata. ' 
■.Artículo- 20, Por ningún- motivo, 
ni aun por demora en el .pago, podrá 
el contratist'a interrumpir el curnpii- 
miento del contrato.

Artí-oulo 21. Serán de cuenta del 
rematante todos 'los gastos que oca
sione' la subasta, es decir, los de in- 

-seroión de anuncios en periódicos ofi
ciales y. locales, dsí como tambié-n los 

• derivados de '-la contrata, ■tales como 
timbres, -contfibución industrial, im-' 
puesto de Dierechos .Reales’y cuantas 
otras imposiciones .o lexaedones ' se 
édtetalezcan -.durante -la vigencia del 
contrato; y h^on-orarios dé -notarios, si 
procediese-.'-. ' - '

Artículo 22. El -adju-dioatario es
tará obligado asimismo al -abono de 
lós gastos, pue originen tanto- la ins
pección y 'dirección 'de-la obra como
los de replanteo, liquidación y en'sa- 
yos de matériales, si fuera preciso, a 
cuyo efecto- sé aplicarán las tasas 

' corresp'ondientes a estas otaras-, para 
cuyo ' cumplimiento: ingresarán ^ en la 
cuenta c-orrie-nte 'de la Comisit^ Pro
vincial de Servi'Cios' Técnicos, y a

disposición del excelentísimo- señor 
gobernador civil 'de la provincia, pre
sidente -de -dicha Co-migión, ante del 
'día 10 de cada mes, una suma igual 
al importe''de la tasa correspondiente 
al líquido de las certificaciones ex
pedidas por obras 'ejecutadas uturanfte 
el mes anterior.

Artículo- 23. -El oó-ntratista ‘viene- 
obligado a comenzar y ejecutar las 
-otaras dentro dé los plazos fijados en 
el püego de condiciones económico- 
a-dministra-tivas, sin que sea motivo 
para el cumplimiento 'de esta obli
gación 'el retraso en el suministro del 
cupo 'de cemento, a cuyo 'efecto de
berá 'disponerse..,. por -el mismo, de. los 
m'edios necesarios para ello, y -por 
ningún' motivo, ni aún p-ór demora 
en el pago, podrá interrumpir las 
otaligáciones derivadas, del contrato. 
■ El incumplimiento de. los plazos in- 
dicaidos será causa suficiente para la 
rescisión del mismo, si la" Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos así 
lo acordaré.

Cesión o traspaso deí remate '
Ártículo 24. E'l rematante podrá 

ceder -o traspasar á otra persona los 
derechos, que nazcan del remate, 
siempre que no esté prohibida- la 
transferencia o cesión- por leyes o -dis- 
po'siciones que regulen la naturaleza 
del contrato por las disposiciones 
corisignadas en' el pliego' qué haya 
servido de base para la subasta. . . ' ,

Plazo 'de ejecución y de garantía'
Artículo 25. El plazo de ejecución 

de .las obras motivo de eSta subasta, 
será cómo máximo, el fijado en el pro
yecto y en el pliego de condiciones 
facultativas, a contar desde la fecha 
del comietazo de las mismas, previsto 
eia el presente pliego -de condiciones, 
y el de garantía, el tiempo fijádo en 
el referido pliego de condiciones, à 
partir de la fecha de la recepción 
provisional.,'., -• - . -

Pago de las obras
Artículo 26. Ménsualmente, el téc

nico director de la -obra -expedirá al 
cojutratista. certificación, de lo realiza
do, cuya'S certificaciones se expedirán 
en modelo oficial, que será entregado' 
a la contrata.

Exp'edidas por la direcció-n técnica 
de la, obra /las correspondientes oer-. 
tificaciones, el contratista las presen
tará del 1 al 10 de cada mes, en fii 
Secretaría 'de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos, sita en la Di- 
puta-ción Provincial, la señales serán 
sometidas a aprobación del Pleno o 
Com-isión Perm-anente de d'icho O.r-
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ganismo, según proceda y ''en unión 
de las órdenes de pago, expedidas 
por el excelentísimo' señor, goberna
dor civil, presidente- de' esta Comi
sión,'serán remitidas a la Delegación 
de Hacienda de la provincia para Su. 
abono.

Sanciones, rescisión y denuncia del 
contrato por incumplimiento, de las 

obligaciones

Artículo 27. El retraso en Id eje»- 
cución de las obras, siempre que éste' 
no obedezca a causa justificada, pre
viamente expuesta por el cosntiraitisrtá 
y aceptada por la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, será cas- 
tigada por la misma con una multa 
cuya cuantía podrá ser de 25 a 500 
pesetas diarias.

Artículo -'28. Sí el contratista no 
cumpliese las obligaciones que le in
cumben, deribadas de la contratación 
de estas obras, la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos exigirá su cum
plimiento' o declarará la resolución 
del contrato. Si 'después de haber op
tado la Comisión íJo-r él cumplimien
to, ésde resultara imposible, podrá 
acordar la resolución. . |

Artículo 29. En caso de falleci
miento del contratista la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicós, po
drá denunciar el contrato si lo estim'a 
procedente, y en caso' de así acor- 
daño, tos herederos del contra-tista 
sólo tendráar derecho a que se les 
abione el valor de la parte de obra 
realizada y de los materiales aco
piados.

Recepción provisional y definitiva 
y liquidación de las obras

Artículo 30. Terminadas las obrase 
se procederá por el ' téeniço director 
de la obra a comunicarlo, dentro de 
tos 'diez 'días siguientes, ai presidente 
die la Comisió'U de trabajo correspoh- 
diente, la que a su vez dará cuenta 
de. 'qllo a la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, para que la. mis
ma ordene la recepción provisional 
en la' forma que se determina en el 
párrafo' 3.° del articulo 8.“ de la Orden 
de la Pràsldencia 'del Gobierno' de 5- 
de enero de 1959. ;

Terminado el plazo 'de garantía',, y 
dentro de tos diez 'días siguientés, se' 
pro'cederá a la recep'ció'n 'definitiva en- 
la- forma señalada en la 'disposición 
editada en el ...párrafo anterior y -de 
conformidad con la misma se proce
derá seguidamente a practicarse la- 
liquidación de las obras.

Devolución de fianza
Artículo 31. Aprobada la liquida

ción de las obras- por la Comisión 
Permanente de Servicios Técnicos, se 

■ dará cumplimiento a lo preceptuado 
en ’el artículo' 5.° de este pliego' 'so
bre devolución de da fianza.

Normas generales '
Artículo 32. Forma parte integran- 

te de este pliego- de coñdicion'es, el. 
de condiciónes facultativas de la obra 
y cuanto se establece en -él proyectó' 
de la misma.

Artíoúlo 33. En cumplimiento’ de.: 
lo establecido' en ,1a orden de la. Pre-' 
si'dencia del'Gobierno de' 7 de febrer»'. 
de 1955, 'se hace constar que, confor
me a lo- disp'UestO' en el Decreto' de ■ 
13 de febrero de 1955, no es de apli
cación para esta's obras la •Ley' de Re
visión de Precios de 17 de junio 

/'de 1945.
Artículo' 34. Será de -apilicación 'a 

estas obras el pliego de condiciones' 
que rige para las 'obras públicas por 
Decreto de 13 de marzo de 1903.

Artículo 35. En cumplimiento- ' de 
lo preceptuado' en .el artículo 5.0 de 
la Ley de 19 de marzo' de 1912, la. 
financiación, de llas- obra'S se lleva 
a cabo con las aportaciones que se 
hacen figurar en el detalle del anun
cio- 'de subasta que encabeza 'este plie
go' de coñdicion'es y en las anualida
des que también' se indican. ' .

Artículo 36. En 'todo to' no' preVistoÇ 
esp'eoia'lmenbe en este pliego' 'de con-^ 
'diciones-', se entenderán aplicables-' iojS 
•preceptos de la Legislación general 
'de Obra'S Públicas, 'de la contratación 
administrativa y de la ‘legiáación 
SOCjipl. . . _

Artículo 37. E'Ste contrató'' es esen-'' 
cialmente administrative ÿ la neœ-, 

, lución 'de. las 'Cuesltiones 'a que pueda 
dar lugar se ajustarán a la Ley 'de 
Administración, y Oontabilidad' de la 
Hadíenda Pública, quedando- someti
do ?el 'Contratante 'á 'la juri'Sd.icción 
administrativa y. a la conteheioso-a'd- 
ministrativa, en su caso. ■ ■ ' y '

Valladolid, 16 de agosto de 1961.—. 
El gobernador civil -a'ccidental, pres-i- 
dente de la^ Gomigiói-Í,' .Emiliano Ber
zosa Reci(P--Eíl, .secretario dé la Co
misión, T^oriisió .J. Negueruela -y 
Caballero', v'j . 2.117

ft«llílSIMÍ^
VALBUENA DE DUERO ;

Rendida's -las cuentas dei presu
puesto ordinario, ' a'dministración, del • 
patrimonio municipal, las de cauda

les y las de valores - auxiliarés' e inide- 
pendiemtes del ' presupuesto, corres- 
poindientes al año de i960,' se ballan
de manifiesto 'al público', -en la Secre
taría de 'este Ayuntamiento, p'or el 
plazo de quince' días hábiles, con los 
documentos justificativos y -^1 dicta
men 'de la Comisión 'de Hacienda, a 
fin de que, durante dicho plazo- y los' 
ocho días siguientes aP mismo; pue^ 
dan. 'formularse reclamaciones: ' contra 
las mismas, según ‘determina el ar
tículo 790 de la Le'y de Régimen 
Local. , .

■ -Valbuena de Duero, 10 -de agosto 
"de 1961'.-E1 álcalde, Eufronio Martín.

- 2.178-1.764

VEGA ^^W . VAISdETRONCG

■ Aprobado por este Ayuntamiento 
ün exp-ediente de suplemento- de. cré
ditos, por medio de superávit del 
ejercicio anterior, dentro del presu- 
puiesto 'Ordinario- vigente, 'estará de 
manifiesto al 'público, en la Secreta
ría de -este AyUntamiíento, por espa
cio 'de quince días, con arreglo a ib 
idi'spuesto en el artículo 691 del texto 
refundido 'de la -ley de Régimen Lo^ 
cal, 'durante cuyo pla^o, ■ se podrán 
formular respecto ^del mismo, las re
clamaciones y observaciones que es- 
timen. -pertinentes.'

Vega' de Vaidétronco, 11 de agosto 
'.4^ 1961.—'El •"alcalde, Zósimo del Ba
rrio.

■ < . ' 2.170—1.765-

' VILLALON DE CAMPOS

Aprobadja por este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el ¿Ude julio último, la 

' imposición y ordenanza fiscal para la 
exacción de derechos y tasas, sobre conce
siones y licencias para el disfrute de agua 
en domicilios particulares, formada con
forme a las normas generales del artícu
lo 718 de la ley de Régimen Local y a las 
especiales del artículo 444, número 2.° de 
dicho texto legal, queda expuesta al públi
co en la Secretaría raupicipal, por el plazo 
de quince días, a tenor de lo dispuesto por 

, el artículo 722 de dicha ley y durante el 
mismo, se admitirán las reclamaciones que 
se formulen por los interesados legítimos..

Villalón de Campos, 9 de agosto de 
' 1961.—El alcalde, Pascual Muñoz.
^- • - . .. ' 2.168-1.766'

VALLADOLID

itoRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

MCD 2022-L5


